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VISTO las presentes actuaciones relacionadas con lo dispuesto por el 
arto 7 de la Ordenanza HCS 6/08; teniendo en cuenta lo aconsejado por la 
Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Autorizar a las Unidades Académicas que utilicen 
SIGEVA para la evaluación de desempeño docente, a diferir la presentación de 
la documentación establecida en el arto 7 de la Ordenanza HCS 6/08, hasta el 
15 de marzo de 2013, para todos los docentes que deban ser evaluados en la 
convocatoria 2013. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 
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